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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO mediante el cual se da a conocer que se restablece el domicilio de la Coordinación General Jurídica de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

WOLFGANG RODOLFO GONZALEZ MUÑOZ, Coordinador General Jurídico de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1, 2, 14, 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo y 1, 2, 3 fracción I, 10, 15 y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER QUE SE RESTABLECE EL DOMICILIO DE LA 

COORDINACION GENERAL JURIDICA DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PRIMERO.- Se informa al público usuario, dependencias, entidades y autoridades en general, que se 

restablece el domicilio de la Coordinación General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en avenida Municipio Libre número 377, piso 1 ala A, colonia Santa 

Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03310. 

Lo anterior, a efecto de que a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 

Federación, la correspondencia, trámites, diligencias, notificaciones, citaciones y demás asuntos competencia 

de la unidad administrativa antes citada, se envíen y realicen en el domicilio señalado. 

El horario de atención al público y de recepción de documentos será de 9:00 a 15:00 horas, de lunes 

a viernes. 

El número telefónico que se pone a disposición de los interesados para contactarse con la Coordinación 

General Jurídica es el 01(55) 3871-1000. 

SEGUNDO.- Queda sin efectos el Aviso mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio temporal 

de la Coordinación General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009. 

El presente se hace del conocimiento del público en general, dependencias, entidades y autoridades para 

todos los efectos legales a los que haya lugar. 

Ciudad de México, D.F., a 22 de abril de 2009.- El Coordinador General Jurídico, Wolfgang Rodolfo 

González Muñoz.- Rúbrica. 


